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lA Y ACCESOA LA INFORMACIONPÚBLICA

DECLARACION DE IN
CONCLlCTOSDE INTE

ILlDADES, INCOMPATIBILIDADESE INEXISTENCIAS DE

NOMBRE:Paula Milena

IDENTIFICACION:1.053.

CARGO:Jefe

UEZ CASTAÑOdeclaro bajo gravedad del juramento que al
tomar posesión del como JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO no me ntro incurso (a) en ninguna de las causas de inhabilidad
incompatibleo conflicto de nterésque se encuentre establecidasen el constitucióny en la
ley (ley 734 2002, 1437de 11, 1952de 2009 y decreto departamental0228 de 2018 "por
el cual se adoptael código integridaddel serviciopúblicode EMPOCALDASS.A E.S.P.).

Así mismo declaro que comprometo a informar a EMPOCALDASS.A E.S.P. y a las
entidades de control, de los acontecimientos o circunstancias, que puedan generar
inhabilidades,incornpatibilid des y conflictosde interésen el ejercicio del cargoy a realizar
la gestión correspondiente e acuerdo a lo estipulado. Igualmentedeclaro que conozco las
circunstanciasque la vidad tipifica al respeto dentro de las que se encuentran las
señaladasen el anexo que la EMPOCALDASS.A E.S.P. me ha entregado, que al respeto
he sidoadvertido(a), que constituyesolo unaherramientade apoyo,que puedenexistir
otras inhabilidades e patibilidades, que no se encuentren relacionadas en el
documento puesto de siendo claro que la responsabilidad sobre su
conocimiento o d iento es mía y no de la administración y que deberé tramitar
todo impedimentoa que h lugar en el ejercicio de mis funciones en la entidad.
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CALDAS

ANEXO

INHABILIDADES,
INTERÉS

PATIBILlDADES E INEXISTENCIAS DE CONFLICTOS DE

Al respecto es pertinente , que las inhabilidadesson restriccionesestablecida en la
Constitucióny la ley, las es impidenque, por situacionesatribuiblesa una determinada
persona,ésta puedaa r a cargos públicoso contratarconel Estado.En consecuencia,
los servidores públicos n sujetos a ciertas prohibiciones en aras de preservar la
transparencia y evitar la lización de criterios subjetivos en la designación de otros
funcionarios, así como en el deber de abstenerse de realizar prácticas indebidas en el
desempeño de su labor, puedan obstaculizar directa o indirectamente el normal
funcionamiento de la d. Inhabilidades comunes a todos los servidores públicos
"Artículo 122 de la Co n Política "(...) Sin perjuicio de las demás sanciones que
establezcala ley, no ser inscritos como candidatosa cargos de elección popular,ni
elegidos, ni designados servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por
interpuestapersona, conel Estado,quieneshayansido condenados,en cualquier
tiempo, por la comisión d delitos que afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan
sido condenados por del relacionadoscon la pertenencia, promocióno financiación de
grupos armados ilegales, itos de lesa humanidado por narcotráficoen Colombia o en el
exterior. Tampoco quien aya dado lugar, como servidores públicos, con su conducta
dolosao gravementeculpo ,así calificadapor sentenciaejecutoriada,a que el Estadosea
condenado a una reparaci patrimonial, salvo que asuma con cargo a su patrimonio el
valor del daño. (...)". Artí lo 126 de la Constitución Política "Los servidores públicos no
podránen ejercicio de sus nciones, nombrar, postular, ni contratar con personascon las
cuales tengan parentesco asta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad,
primero civil, o con quien stén ligados por matrimonio o unión permanente. Tampoco
podrán nombrar ni postul como servidores públicos, ni celebrar contratos estatales, con
quienes hubieren interveni en su postulacióno designación,ni con personasque tengan
con estas los mismos vín señaladosen el inciso anterior. Se exceptúande lo previsto
en este artículo los nomb que se hagan en aplicación de las normas vigentes
sobre ingreso o ascenso méritos en cargos de carrera. (...)". Artículo 128 de la
ConstituciónPolítica"Nadie rádesempeñarsimultáneamentemásde un empleopúblico
ni recibir más de una asi que provenga del tesoro público, o de empresas o de
institucionesen las que parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente
determinadospor la ley. éndase por tesoro públicoel de la Nación, el de las entidades
territorialesy el de las d ntralizadas."
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Inciso 2, del Artículo 292 de la Constitución Política

"( ...) No podrán ser desig ados funcionarios de la correspondiente entidad territorial los
cónyuges o compañeros p rmanentes de los diputados y concejales, ni sus parientes en el
segundo grado de consan~uinidad, primero de afinidad o único civil".

Artículo 38, numeral 20 de la Ley 734 de 2002

"Haber sido sancionado di~ciPlinariamente tres o más veces en los últimos cinco (5) años
por faltas graves o leves dolcsas o por ambas. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres
años contados a partir de lb ejecutoria de la última sanción".

Artículo 38, numeral 30 d la Ley 734 de 2002

"Hallarse en estado de in erdicción judicial o inhabilitado por una sanción disciplinaria o
penal, o suspendido en el [ercicio de su profesión o excluido de esta, cuando el cargo a
desempeñar se relacione on la misma".

Artículo 39, numeral 2 d la Ley 734 de 2002

"Para todo servidor público adquirir o intervenir directa o indirectamente, en remate o venta
de bienes que se efectúen en la entidad donde labore o en cualquier otra sobre la cual se
ejerza control jerárquico o de tutela o funciones de inspección, control y vigilancia. Esta
prohibición se extiende au encontrándose en uso de licencia."

Artículo 40 de la Ley 734 ~e 2002

"Todo servidor público deb4rá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga
interés particular y directo Ien su regulación, gestión, controlo decisión, o lo tuviere su
cónyuge, compañero o c0f,pañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del
cuarto grado de consanquihidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios
de hecho o de derecho. Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en
conflicto con un interés particular y directo del servidor público deberá declararse impedido."

Conflictos de interés y c+sales de impedimento y recusación

Es una obligación de los servidores públicos declararse impedido cuando se configure
alguna de las causales para ello de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011,
que señala: "Conflictos de~'nterés y causales de impedimento y recusación. Cuando el
interés general propio de I función pública entre en conflicto con el interés particular y
directo del servidor público este deberá declararse impedido. Todo servidor público que
deba adelantar o sustancia actuaciones administrativas, realizar investigaciones, practicar
pruebas o pronunciar dea¡'Siones definitivas podrá ser recusado si no manifiesta su
impedimento por:

1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, controlo decisión del asunto,
o tenerlo su cónyuge, com añero o compañera permanente, o alguno de sus parientes
dentro del cuarto grado de consancuíntdad. segundo de afinidad o primero civil, o su socio
o socios de hecho o de derecho.
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2. Haber conocido del asu~to, en oportunidad anterior, el servidor, su cónyuge, compañero
permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral precedente.

3. Ser el servidor, su cón~uge, compañero permanente o alguno de sus parientes arriba
indicados, curador o tutor die persona interesada en el asunto.

4. Ser alguno de los interjados en la actuaciónadministrativa:representante, apoderado,
dependiente, mandatario ladministrador de los negocios del servidor público.

5. Existir litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el
servidor, su cónyuge, com1pañero permanente, o alguno de sus parientes indicados en el
numeral 1, Y cualquiera del'los interesados en la actuación, su representante o apoderado.
6. Haber formulado alguho de los interesados en la actuación, su representante o
apoderado, denuncia penrl contra el servidor, su cónyuge, compañero permanente, o
pariente hasta el segundo Igrado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil,
antes de iniciarse la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera
a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación

penal. I
7. Haber formulado el se'J.idor, su cónyuge, compañero permanente o pariente hasta el
segundo grado de consanqutnidad, segundo de afinidad o primero civil, denuncia penal
contra una de las personasl interesadas en la actuación administrativa o su representante o
apoderado, o estar aquell~S legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo
proceso penal.

8. Existir enemistad grav por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad
entrañable entre el servidor y alguna de las personas interesadas en la actuación
administrativa, su representante o apoderado.

9. Ser el servidor, su cón~uge, compañero permanente o alguno de sus parientes en
segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, acreedor o deudor
de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o
apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de
crédito o sociedad anÓnim¡.

10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes
indicados en el numeral ánterior, socio de alguna de las personas interesadas en la
actuación administrativa o ~u representante o apoderado en sociedad de personas.

11. Haber dado el servidor consejo o concepto por fuera de la actuación administrativa
sobre las cuestiones mate~a de la misma, o haber intervenido en esta como apoderado,
Agente del Ministerio Público, perito o testigo. Sin embargo, no tendrán el carácter de
concepto las referencias o explicaciones que el servidor público haga sobre el contenido de
una decisión tomada por la ladministración.

12. Ser el servidor, su e nyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes
indicados en el numeral 1, eredero o legatario de alguna de las personas interesadas en
la actuación administrativa.
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13. Tener el servidor, su ónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en
segundo grado de cansan. uinidad o primero civil, decisión administrativa pendiente en que
se controvierta la misma 1uestión jurídica que él debe resolver.

14. Haber hecho parte d~listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular
inscritas o integradas tam ién por el interesado en el período electoral coincidente con la
actuación administrativa o en alguno de los dos períodos anteriores.

15. Haber sido recomend do por el interesado en la actuación para llegar al cargo que
ocupa el servidor público o haber sido señalado por este como referencia con el mismo fin.

16. Entro del año anterior, haber tenido interés directo o haber actuado como representante,
asesor, presidente, gere~te, director, miembro de Junta Directiva o socio de gremio,
sindicato, sociedad, asociación o grupo social o económico interesado en el asunto objeto
de definición." \

Trámite de los conflicto, de interés

El procedimiento establecido para ello será el consignado en el artículo 12 de la Ley 1437
de 2011 que establece: IIEtl caso de impedimento el servidor enviará dentro de los tres (3)
días siguientes a su cono imiento la actuación con escrito motivado al superior, o si no lo
tuviere, a la cabeza 4 del r· spectivo sector administrativo. A falta de todos los anteriores, al

1Procurador General de la ración cuando se trate de autoridades nacionales o del Alcalde
Mayor del Distrito Capital, 9 al procurador regional en el caso de las autoridades territoriales.
La autoridad competente ~ecidirá de plano sobre el impedimento dentro de los diez (10)
días siguientes a la fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, determinará a quién
corresponde el conocimie to del asunto, pudiendo, si es preciso, designar un funcionario
ad hoc. En el mismo acto prdenará la entrega del expediente. Cuando cualquier persona
presente una recusación, eLrecusado manifestará si acepta o no la causal invocada, dentro
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su formulación. Vencido este término, se
seguirá el trámite señalado en el inciso anterior. La actuación administrativa se suspenderá
desde la manifestación del impedimento o desde la presentación de la recusación, hasta
cuando se decida. Sin ernbarqo, el cómputo de los términos para que proceda el silencio
administrativo se reiniciará una vez vencidos los plazos a que hace referencia el inciso 1 de
este artículo."


